
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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LA TEORIA POLÍTICA DE LA NOVA 

DRETA EUROPEA (ND)

- Les ideologies polítiques occidentals contemporànies.

- El Feixisme Clàssic.

- La Nova Dreta Europea.

- Els partits neopopulistes de Dreta Radical



LES IDEOLOGIES POLÏTIQUES CONTEMPORÀNIES



LA TEORIA POLÍTICA DE LA NOVA DRETA EUROPEA (ND)



EL FEIXISME CLÀSSIC



Robert O. Paxton:

«Se puede definir el fascismo como una forma de conducta política caracterizada

por una preocupación obsesiva por la decadencia de la comunidad,

su humillación o victimización y por cultos compensatorios de unidad,

energía y pureza, en que un partido con una base de masas de militantes nacionalistas

comprometidos, trabajando en una colaboración incómoda pero

eficaz con elites tradicionales, abandona las libertades democráticas y persigue

con violencia redentora y sin limitaciones éticas o legales objetivos de

limpieza interna y expansión exterior.» (Paxton, 2005).



Roger Griffin:

«El fascismo ha de verse como una forma revolucionaria de nacionalismo

guiada por el mito del renacimiento inminente de la nación en decadencia.

» (Griffin, 2002).

Norberto Bobbio:

«El fascismo es un sistema político que trata de llevar a cabo un encuadramiento

unitario de una sociedad en crisis dentro de una dimensión dinámica

y trágica promoviendo la movilización de las masas por medio de la

identificación de las reivindicaciones sociales con las reivindicaciones nacionales.

» (Bobbio, 1981).















Alain Bihr,

L’Actualité d’un archaïsme,

Laussane, 1999.



LA NOVA DRETA EUROPEA (ND)

A. DE BENOIST

J.J. ESPARZA

D. VENNER



ELS PARTITS NEOPOPULISTES DE DRETA RADICAL



Arbre conceptual Neopopulismes

de Dreta Radical
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